
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-01034 00 
 

En atención a la devolución del despacho comisorio No. 025 por parte del 

Juzgado Séptimo de Familia, previo a auxiliar la anterior comisión  ofíciese a la 

indicada sede judicial, a fin de que se sirva remitir copia del auto de fecha 25 de 

octubre de 2021, así como de la solicitud radicada el 30 de noviembre de 2021 

por la parte actora, a que hace alusión el proveído del 1º de diciembre de esa 

anualidad.     

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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